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(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 7 de agosto de 2007

relativa a la subvencionabilidad de los gastos que determinados Estados miembros van a efectuar en
2007 para la recopilación y gestión de los datos necesarios para el funcionamiento de la política

pesquera común

[notificada con el número C(2007) 3737]

(2007/605/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 861/2006 del Consejo, de 22 de
mayo de 2006, por el que se establecen medidas financieras
comunitarias para la aplicación de la política pesquera común
y el Derecho del Mar (1), y, en particular, su artículo 24, apar-
tado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 861/2006 establece las condicio-
nes por las cuales los Estados miembros pueden recibir
una contribución de la Comunidad para los gastos oca-
sionados por sus programas nacionales de recopilación y
gestión de datos.

(2) Dichos programas deben elaborarse con arreglo al Regla-
mento (CE) no 1543/2000 del Consejo, de 29 de junio
de 2000, por el que se establece un marco comunitario
de recopilación y gestión de los datos necesarios para el
funcionamiento de la política pesquera común (2), y el
Reglamento (CE) no 1639/2001 de la Comisión, de 25
de julio de 2001, por el que se establecen el programa
comunitario mínimo y el programa comunitario amplio

de recopilación de datos sobre el sector pesquero, y se
aprueban las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) no 1543/2000 del Consejo (3),

(3) Bélgica, Dinamarca, Alemania, Estonia, Grecia, España,
Francia, Irlanda, Italia, Chipre, Letonia, Lituania, Malta,
los Países Bajos, Polonia, Portugal, Finlandia, Eslovenia,
Suecia y el Reino Unido han presentado los programas
nacionales de 2007. Estos Estados miembros también
han presentado solicitudes de participación financiera
de la Comunidad.

(4) La Comisión ha examinado los programas de los Estados
miembros y ha evaluado la subvencionabilidad de los
gastos.

(5) La Decisión 2000/439/CE del Consejo (4) fue derogada
por el Reglamento (CE) no 861/2006, en cuyo artículo
16 se establece que las medidas financieras comunitarias
en el ámbito de la recopilación de datos básicos no
podrán ser superior al 50 % del gasto en que hayan
incurrido los Estados miembros al ejecutar un programa
de conformidad con el artículo 23, apartado 1, de dicho
Reglamento (CE) no 861/2006. El artículo 24, apartado
3, letra b), del Reglamento (CE) no 861/2006 establece
que las Decisiones de la Comisión fijarán el porcentaje de
la contribución financiera. Con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 5 del Reglamento (CE) no 1543/2000 está
previsto que las Decisiones que cubren los gastos en
los que hayan incurrido los Estados miembros en virtud
de la recogida de datos alcanzarán un porcentaje del
50 %, en el caso de los programas mínimos, y del
35 %, en el caso de los programas amplios.
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(6) Debe abonarse a los Estados miembros en cuestión un
primer tramo. En 2008, tras la presentación a la Comi-
sión y la aceptación por parte de esta de un informe
financiero y técnico de actividades en el que se detalle
el grado de consecución de los objetivos establecidos al
elaborar los programas mínimo y amplio, ha de abonarse
un segundo tramo.

(7) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité de pesca y acuicultura.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La presente Decisión fija para 2007 el importe de los gastos
subvencionables correspondiente a cada Estado miembro y el
importe de la contribución financiera comunitaria a efectos de
la recopilación y gestión de los datos necesarios para el funcio-
namiento de la política pesquera común.

Artículo 2

Los gastos ocasionados como consecuencia de la recopilación y
gestión de los datos necesarios para el funcionamiento de la
política pesquera común, fijados en el anexo I, se beneficiarán
de una contribución financiera comunitaria de hasta el 50 % de
los gastos subvencionables en el marco del programa mínimo,
tal como se establece en el artículo 5 del Reglamento (CE)
no 1543/2000.

Artículo 3

Los gastos ocasionados como consecuencia de la recopilación y
gestión de los datos necesarios para el funcionamiento de la
política pesquera común, fijados en el anexo II, se beneficiarán
de una contribución financiera comunitaria de hasta el 35 % de

los gastos subvencionables en el marco del programa amplio, tal
como se establece en el artículo 5 del Reglamento (CE) no
1543/2000.

Artículo 4

1. La Comunidad pagará un primer tramo del 50 % de la
contribución financiera establecida en los anexos I y II.

2. Se abonará un segundo tramo en 2008 tras la recepción y
aprobación del informe financiero y técnico.

Artículo 5

1. El tipo de conversión del euro aplicable al cálculo de los
importes subvencionables en virtud de la presente Decisión será
el tipo vigente en mayo de 2006.

2. Las declaraciones de gastos y las solicitudes de anticipo en
moneda nacional procedentes de los Estados miembros que no
participan en la tercera fase de la unión económica y monetaria
se convertirán en euros mediante la aplicación del tipo vigente
el mes en que dichas declaraciones y solicitudes obren en poder
de la Comisión.

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 7 de agosto de 2007.

Por la Comisión
Joe BORG

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Programa mínimo

(EUR)

Estado miembro Gastos subvencionables Contribución comunitaria máxima

BÉLGICA 1 039 161 519 581

DINAMARCA 5 723 552 2 861 776

ALEMANIA 3 927 965 1 963 982

ESTONIA 516 054 258 027

IRLANDA 4 821 622 2 410 811

GRECIA 1 781 330 890 665

ESPAÑA 8 887 744 4 443 872

FRANCIA 7 019 156 3 509 578

ITALIA 3 927 432 1 963 716

CHIPRE 597 228 298 614

LETONIA 412 174 206 087

LITUANIA 141 947 70 973,5

MALTA 449 853 224 927

PAÍSES BAJOS 3 537 657 1 768 829

POLONIA 662 847 331 424

PORTUGAL 3 253 056 1 626 528

ESLOVENIA 250 225 125 113

FINLANDIA 1 307 541 653 771

SUECIA 3 082 718 1 541 359

REINO UNIDO 7 757 951 3 878 975

Total 59 097 212 29 548 606
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ANEXO II

Programa amplio

(EUR)

Estado miembro Gastos subvencionables Contribución comunitaria máxima

BÉLGICA

DINAMARCA

ALEMANIA 626 510 219 279

ESTONIA 29 661 10 381

IRLANDA 426 553 149 294

GRECIA 231 600 81 060

ESPAÑA 1 276 056 446 620

FRANCIA 342 409 119 843

ITALIA 566 008 198 103

CHIPRE

LETONIA 5 742 2 010

LITUANIA

MALTA

PAÍSES BAJOS 450 538 157 688

POLONIA

PORTUGAL 305 456 106 910

ESLOVENIA

FINLANDIA 154 691 54 142

SUECIA 60 647 21 226

REINO UNIDO 1 132 625 396 419

Total 5 608 495 1 962 973
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